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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 36 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................  120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministració* 
i* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

LUs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro médio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
sfio corriente; 0'7s ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por dada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadas al pago, sólo se insertarán 
Previo Ubono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de Ja primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan." .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Tm- 
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el, sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. x •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Atnca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la ’ misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE ÜA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN ,

Ordenación de Iti- campaña lanera 1944-45 '
Excmos. Sres.: En consecuencia con la política ge

neral de Gobierno, ajustada a la tendencia de nor
malizar el desenvolvimiento económico de aquellos 
Vsectores en que las circunstancias lo permiten, pero 
siguiendo las etapas de transiciones que una prudente 
previsión aconseja, próxima a comenzar la campa
ña lanera 1944-45, y estimando que la^misma ofrece 
'las condiciones antes expresadas,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la 
Junta Superior de Precios, ha tenido a bien disponer: 

■ Primero. Se establece la libertad1 de precios de la 
lana en todas sus calidades durante la campaña 
1944-45. 1

,'Segundo. El Sindicato Nacional Textil distribuirá 
a las diversa^ industrias cupos de adquisición de la
nas, con arreglo a normas que deberá proponer, paral 
su aprobación, al 'Ministerio de Industria y Comercio'. 
Asimismo el propio Sindicato establecerá semestral
mente los cupos suplementarios para la adquisición 
de lanas de tenería.

Los industriales podrán contratar, libre y direc
tamente. con los ganaderos la adquisición de los, cupos’ 
que les hubieren sido autorizados.

Tercero. Como base para la fijación de los cupos 
expresados en । el punto anterior, todos los ganaderos

vienen obligados a declarar las lanas obtenidas en sus 
rebaños, con especificación del número de cabezas de 
fesquiieo, tipos y color de la lana y cantidades, en ki
logramos, que obtengan de cada clase, con arreglo a 
la -siguiente clasificación:

Lanas blancas:
Trashumantes, barros, carda, entrefina fina, entre

fina corriente, entrefina ordinaria, bastas y. churras.

Lanas negras*.
Fina, entrefina, corriente, ordinaria, basta j churra.
Tales declaraciones deberán ser presentadas en un 

plazo no superior a quince días después de efectuada 
el esquileo, en el Ayuntamiento del término munici
pal donde se encuentre almacenada la lana. Los Ayun
tamientos remitirán, antes de los ocho días de reci
bidas las mismas, a. las Vicesecretaríás Provinciales de 
Ordenación Económica de las Delegaciones Provin- 
ciafes de Sindicatos, un estado-resumen de las de
claraciones recibidas, las que remitirán copias de los 
mismos a los Sindicatos Nacionales de Ganadería y 
Textil y a las Jefaturas de los Servicios Provincia
les de Ganadería respectivos.

Igualmente los tenedores de lanas peladas o de te
nería deberán declarar mensualmente las obtenidas 
en dicho período al Sindicato Nacional de la Piel, el 
que transmitirá copia al Sindicato Nacional Textil y 
a Ja Dirección General de Ganadería.

Cuarto. Para la. circulación de las lanas deberá 
ir legalizada cada partida por una guía, expedida por 
la Comisaría General de Abastecimientos y Trans-
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porte's, la cual las concederá de acuerdo con los cupos 
fijadas por el Sindicato Nacional Textlil, y hasta la 
cuantía consignada en los mismos. z

Quinto. El Sindicato Nacional Textil, dentro del 
plazo de quince días, a partir de la publicación de la 
presente Orden, adjudicará a los industriales los re
manentes que aún existan sin adjudicar de lanas de
claradas procedentes de la pasada campaña.

Los adjudicatarios de cupos de lanas procedentes 
de 1.a campaña anterior que aún no hayan efectuado 
su retirada deberán efectuarlas antes del 15 de junio 
próximo. Los cupos de lanas no retirados en dicha 

. fecha quedarán anulados, y las lanas correspondien
tes, sujetas al régimen establecido para la campaña 
1944-45, debiendo declararla 1os ganaderos en la for
ma. establecida en el punto tercero, haciendo constar 
en sus declaraciones que son procedentes de la cam
paña anterior.

Como a partir de la publicación de la presente Or
den sólo se permitirá la circulación de! lanas, cual
quiera que sea la campaña, de que procedan, acom
pañada de la guía de la Comisaría General de Abas- 
fecimientos y Transportes, remitirá a ésta el Sindi
cato Nacional Textil relación de adjudicaciones de 
lanas" no retiradas, debiendo los industriales que tu
vieren guías extendidas por el Sindicato Textil, y no 
utihzadas; canjearlas en la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

Sexto. Se considerarán incursios e/n delito de acaf 
paramiento: j .

a) Los ganaderos que tengan existencias superio- 
r.s a las producidas por su rebaño, salvo que proce
dan de la pasada campaña en la forma expresada en 
el punto anterior. ..

b) Los industriales que dispongan de guías ex- 
tlendidas para el transporte de lanas sucias, lavadas, 
peinadas o hiladas, en cantidad superior al consumo 
de seis meses a su ritmo normal de trabajo.

c) Los industriales que tengan mayor cantidad de 
lana qu la que les haya sido adjudicada, o produc
tos terminados (tejidos) en cantidad superior a la pro
ducción de seis meses a su ritmo de trabajo.

Sléptfmo. La Junta Superior de Precios estudia
rá y propondrá precios topes para los manufactu
rados d ■ lana, preveo reajuste de las tarifas de los 
mismos. V sin que dicho reajuste de las tarifas su- 
ponea. en ningún, daso. elevación de los actuales 
precios.

Octavo. 'Los Ministerios de Industria y Comer
cio y Agricultura dictarán las disposiciones comple
mentarias para el desarrollo de la presente Orden, 
pudiendo proponer las normas pertinentes en el caso 
d - dificultades .de contratación por anormalidades de 
oferta o demandé ,

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 5 -le mayo de 1944. — P. D.: EL Sub

secretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres.'Ministros de Industria y IComercio 

y d? Agricultura.
(Del “Boletín Oficial del íEistado”1 núm. 128, 

de fecha 7 de mayo de 1944).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.381

■ * Civil de la prevhieis 
de Zaragoza

RESES MOSTRENCAS. - Circular i
La Alcaldía de esta ciudad da cuenta de que ha sido 

presentada en la misma una burra castaña de unos 80 
centímetros de alzada, la cual ha sido hallada abando
nada en la vía pública.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
ló dispuesto por el vigente Reglamento para el régi
men y administración de las reses mostrencas de 24 de 
abril de 1905, advirtiendo que de no presentarse el 
propietario a recoger dicho semoviente en el plazo se
ñalado en el indicado Reglamento, se venderá en 
pública subasta con arreglo a lo preceptuado en 
el mismo.

Zaragoza, 16 de mayo de 1944.
El Gobmwidor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 2.382 .

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 
en el ganado lanar y cabrio existente en el término mu
nicipal de Sástago, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
denominada «Monte Bajo».

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los artículos 10 y 224 del citado Regla
mento, más las que se indican en circular núm. 3.089, 
inserta en el Rm pt * Of t c i* de la provincia corres
pondiente al día 28 de julio del año 1943.

A los efectos de traslado de animales se considera 
como zona infecta todo el término municipal de Sásta
go, y como zuna sospechosa todos los términos muni
cipales que limitan con el declarado infecto.

Zaragoza, 15 de mayo de 1944.
. El Gobernador civu.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
le Excma. Diputación Provincia! 

de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fi
jación de los precios medios a que han de satisfacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil por los pue
blos radicantes dentro de la misma durante el mes de 
abril de 1944, .

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo en los pue-
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S5
Tngo .....................
Cebada corriente ....
Cebada de huerta.
Paja .... ''
Pan.......  .................

el mes de abril
con la relación que sigue: ~ 

89‘50 pías, los 100 kgs. 
í' id. innid. los 100 id.

id. 
íd. 
id.

los 100 Íd.
los 100 id.
el kilogramo-

paríi su

75
1-J‘O5 

, ............. 1*34
oPnrtunoj: r J- 

hrmainos, rubricamos y seihum^fV 'a Pruv",cia> do en Zaragoza a dieces de % ^eSente Cer,ifica- 
cuarenta y cuatro.- El íh snhmt < n,ll ^,Vecientos 
Laureano Labarta.-P(ir a. upm d?? DlPutación, 
cretario, Emilio Falcó -El Da Fa ^h a F G-: El Se" 
Civil de la provincia, Pabló Molinos^ de' Gobierno

_ ®e c c io n  q u in t a
Ayuntamiento d ]a S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza
(Continuación: Véase B. O. núm. 113)

" E«”°' Sr-
Ordenanzas Municipal de 
m^que expresa Pn d^^=.lOn,,™ Ja ÍOr. 

oión ®“rd« Gil la de^li- 

s&ssí*: 

nar de las aguas deistín-id bídlmeiltaGton preininfii.Ia cmda^ de 

cartjficación efe pbrais, señlal-.d. P^tas; otra 
relativa a construcción de' „ I aumero 12 
sague de la margen dererh ?a' ? Cctor PaTa de- 
raflores) .qUie -suma 34 jq de‘ n° Hu,erva (Mü- 
remitidas ptir d 50 D ^ctll'a^ ^stos oriXd,^ ÍSe^nt*, por 
mismo, porLn tota^^2T* 1 
cion de facturas de ib < ^77 ^^tas i 17 la rda- 

coniomne de .'la Pkjnendia fomento, COn

Pedentes de-la misma Tn lí qm °s huevte 
setas, jurante e'Laño 1W n /h ad de 900 Pe- 
sCr abonada dentro! de lo-' aantidad dleberá 
guientcs a la notificadió T” G 01351 h^® sí-- . ^ondiemnes^*:^6 aC”ldo- 7 

morro, vi^facte Araí^T, de 7“ M£rcedea Cha- ' 

el pago de la tasa 
apertura de un hotel a> V P r e COn’ceP'to| de 
según, dice Sólo' sie trata ^/ropI,edad, P^sto que. 
*o. ya que .es oMlgatoñÍa la de dOmÍ' 
dtcano tralsiacilo. Peinera pqr ej in- 

^-clarar Exentos- de 'la ta'sn . 

buida ¿ de solar atri- 

Ant0,11° &rbany 

-tisfecha^S ^^T VleWÍ0 13 Caq- 

AcSir-¿”n d1 df S¡ ¿ 

d ejercicio * su profesión. PUed " reali2ar i 
tiva otorgó a^Anton o D^L0!1 admin$stra' 
Par ie; puesto núm 11 1 ? Lahoz para ocu- 
situado en la pTta dp5 pL f408™10 ambulante. 
de España y £&trc Banros 
16 de diciembre de 1943 ' Ccto,s, a Partlr del día.

^.dT^l 

a te =tdctoSPMeM^^^ a 'estas ^timas. 
procedente. ' *,e 'a^ua5r vertid|oJ por im-

1944 AdPertT s^eme™eSito P^"65®1 P5*^ 

Fomento de'Ohrn Cledltos reconoceos.- A
«as 74;58l,^brDyST™CC,l'T '' S'
tas; a D Pedro \r L L Baranda, 4.910 pese- 
setas; a D BeTás*»li. -«675 pe

que resuelva en definitiva IJa'cl-nda para 

' de D a F«mína Mes-
deí canon por agiu y veruid h Cuantía
Piedad núm. F de ¡a t a finca de 
hay lugar a rectificaciones La, ya qu'C no

P°r dPorte de 10.500 pe^tÍ p°r ¡-n
a ja Acadímlia de Infanterí-. ‘ ?'uni'mistro de agua 
y abonar «m añ° 1943:
ta'l .fin existe en eT^esu^
terminado. ' ' !P^'t-sto del año que ha

Hernández, situada D a Juana
blanca. que fué ie¿nmil vi ClnUn° d'e CaSa" 
tamjento, de que’^e Tí P°r ? Avun- 
coles que no se reicolect^n 116 lmPorte las 
'.ue ascendía a ,360 nieseta ” <n 'a Cltada fima Y 

quilines ele núm^T lu> "'n"
qúe ha pasado ser nr ? CaPe Mayoral,, 
ción notificándolo /3 h esta CorPora,-'
thios, para qw a trtL 7 n,n,Strac,'óa Arbi- 
Os recib°s 'dorresipondientes mCS €xt’ienda 
Ga^S:Í«" foscos

«do ;le !a plaza de Lariul2TT m™- 85 *' Mer" 
para que D a' Sebasti t J *'1 C se autorice ■en e^mo dedi«rse
rabies que se **las

, » . nevar al Conserjle-

SiCfior
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Jefe del citado Mercado la fin dte que, con la rna- 
yoj: Urgencia, dé cuienta de existen más pueistos 
utijlizadiis por persona distinta de] concesionario.

-—Pioveer de fondoís a'l! Procurador de la Cor
poración D. Jerónimo Aramendíla para los gas
tos que puedan originarse en 'la apelación ante 
la Ex.ma. Audienc a de Zaragoza promovida por 
ei Sr. Equiza, en juicio de. mayor cuantía.

—Aiunciar 'Siulbasta para aéjjudllcar Las, coñete- 
sicine-s administiativas para ocupar iá vía públ.ca 
con kioscos, y'garitas que «e celebrará di día 15 
de febrero próximo, a las diieiz y media de lai mp- 
ñana;, en la Casa Consistorial, coni arreg.oi -al páe 
gOi de condnoiones que se |une al dictalnien. Consi
derar caducadas/ las concesiones administrativas 
adjudicadas en subasta ver-ficada el 28 de -felbrero 
de 1946, así como las otorgadas directamente a 
partir de dicli/íi fecha, con) leféctos desde l.° dCf 
marzo de 1944, y lapiolbar rellac.ón de terrenos, que 
se acompaña ál clictamem, así comoi lo^ tiposi de li
citación, en alza, mardados.

—^Quedar enteiada de las reso'luc’ones dell Tri
bunal Económico-Ad|miniistrati!vo en recursos in
terpuestos por a S. A. “Agreda Automóvill", 
Amalio Fraillte VItallé y por Hh Residenc a en Za
ragoza de la (Compañía de Jesús, siendo favora
bles a los ihtereyes munjicipa.es las dos primeras, 
y des favo iiaMe ¡lia teraera,, mo debiiendo interponer 
el recurso de alzada ante el Tribunai Contenicioso- 
Administrativo Provincial por lo que se refiere 
a esta ú'ltíinla.;

—'Comparecer en juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por D. Francisco Vefla Ilun- 
daín en reclamación de 62."542’41 pesetas, previo 
informe de los. Letrados asesores.

—Aprobar reiadómi de facturas d|e la Sección 
die Hacienda y Presupuestos,.

—Destituir al mozo de limpieza del Mercadlo de 
la plaza de Lareluza Mariano Cajigós Rtequemén, 
en virtud de. expediente admidistrativoi instruido 
contra el mi'üino.

Sesión del 19 de enero
Leictiura y aprobación del acta de la anterior.

■—Perpetuar la memorial -djefli ilustre zaragozano 
D. Ricardo Royo Villanova dando su nombnei al 
nuevo sanatorio laintituberculoso que se va a cons- 
trluiif en e'sta ciudad, y hacer constar en; acta la 
gratitud de la Corporación íiacia el Excmo. señor 
Gobernador civilll de esta provincia por el interés 
que demue/stra en dos 'intereses, de] municipio, con 
motivo de ¡a vislita efectuada por lej /mismo al1 Ma
tadero municipal. • *

—Aceptar ruego de, ]a Alcafldia de que la Co; 
mi’rión de Hacienda estudie los casos que pue
dan presentarsie, con benévol-enda, respecto al 
cumplimiento de Ja Ordenanza 51, artículo 8.°, so- 
bie arbi'trios de. bebidas es|pirituosas y alcoholésl

—Conceder una stdjvención de 250 pesetas a 1a 
Delegación Provincia! de lia Sección Femenina d^ 
F. E,. T. y de las J. O. N. S. para ayuda de los gas
tos de entrega de canastillas1 a las, madrCs nece
sitadas.

—Aprobar los servicios prestados por la Guar

dia Municipal durante el pa'sadó mies, de dMe|m|)re 
y los realizados durante iell año 1943.

—Conceder: tres meses de üldenciiia reglamenta
ria, sin sueldo, a. Guardia mjunicipal D’. Mariano 
Aguaren Zaro; a D.a Cipriana Marcén Sariñena, 
viuda del que fué obrero de^ primer grupo de1 lim- 
pieiza Niiaolás Pons Trullén, luri socorroi de once 
mensualidades más otra para lutosi; y la exceden
cia, por tieimpo no ílnferior a un año, all obrero de 
lia brigada de Obras y Alcántarilladlc D Eugenio 
Cásab.ei Hernánd/eiz.

—Desestimar instancia de D.a Patrocinio Poci- 
no, viuda del que fué Guardia munícpaj júbi ado 
D. Prudencio Martíniez, que solicita se le conceda 
la mensíua-idad de ísfupervivencia, ya que a ésta 'so
lamente tienen derecho líos famiidiares "de los ent" 
pilcados en activoi .

—Conceder a D.a Felipa Barberán Valios, viuda 
del que fué Inspector municipal veterinario don 
Francísooi Marín Cáudepóp, uma pensión equiva
lente a', 48 por 100 del¡ sueldo qpe, en la actuaM-dadl 
disifrutába, más una mensualidad para lutos, los 
haberes devengados y no cdbradois hasta el día 3 
delli-actual, en qfue,' ifalleiqiój y la paga extraordi
naria.

—Conceder la excedencia volunitaria a D. iGne- 
gorio Bailón Fernández, Guardia municipall, cu
briéndose su plaza eim 'forma reglamentaria.

—Asignar a D.a Naraisa López Gómezi, viuda 
de José Pimilla Donoso, Portero de cscue-asl jubi
lado, una pensión dq/Liivallente al.45 por 100 dd 
sueldo de 1.898 pesetas ariuaies que sirvió de base 
para la- jubilación, más Hos haberes devengados y 
no cobradcrsi hasta el día 22 de diciembre pasado, 
en que falledió.

—Conceder las becas para ál'utmnois quei tenían 
aprobadlo el 4.° curso de la ,qarrera de Veterinaria 
a D. Antonio Conc&llón Martínez y a D. Enriqu" 
Gil Fortún. er.l v-irt|ud de concurso celebrado.

—Designar para ocupar plazas vaciantes en los 
servicios municipaleisf dle1 agua y .a|lcantaríllado, en 
calidad de obreros: a D. K^i.gU'e’H Quero Lotente, 
Leonardo Camplüllo Perisé, José Ansón Bueno, 
Angel Pérez Clemeinlte, Félix Ramírez Agulstiín y 
Raffael Victoriano Romero; y en eif (Cementerio 
a: Amadeo Mai'nar González, Manñel Calahorra 
Soro, Manuel Hernández Sangüesa y Manuel! Bel - 
trán Romeo; todos ellclsl prestando en la actuali
dad sus servidlos en, la contrata de iimpílega pú- 
b’ica.

—•Fijar, para el año 1944 e] jornal1 reigulador pa
ra un bracero,■ en -éste término m'unicipal emi la 
cantidad de 10'15 pesetas, trasladando esta restar 
ítición a la Deiliegadión Regional de Trabajo^ para 
su conocimiento.

—Aprobar relación de fracturáis, de la sección de 
Gobernación,.

—Cohceder pehm'so para neaffizar id^’lve/rsas 
obrasi en : Paseo María Agustín (chaflán a la Ave
nida elle Hernán Ccjrté's) ; 'San Blas, 35; B'enaven- 
te. 4; Barrio de .Santa Isiabdl!, 252; DeSilci'asi, 21; 
Montañés, 29; Miguel Servet, 93 ; Carmen,-6: 
Cuatro de Agostoi, 2.3; .San José de Calasanz, 36; 
Costa, 3: Arias, 2; Jeshís, 12 y 14; Oerdán, 39, y 
Avenida de] Ferrocarril
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—Aceptar proposic:ón formulada por D. Fran
cisco Chueca, adjudlicrandd'te d d'errilbo de ¡a dasa 
núm. 6 dCl camino viejo de Casabianca meriíante 
iel pago a -este Ayuntamiento dei la cantldadl de pe
setas 4.050 por -el aprovechamientos dle los Imate- - 
riafiies, y en las condiciones que: isie dieterminan. 1

—Encargar a D. Ignacio Bueno lai denDotLfión 
de la casa 'Goiicoechea, 7, previo ¿ingrieso en la Ca
ja municipal de la cantidad' de 1.500 piesietas a 
cambio de los materiales proccidientes dell derribo 
indicado y ton las condiciones que se determi
nan en ell dictamen; y proceder a la expropiación 
del mendio'niado inmueble.

—Verificar un concurso para la elección de1 las 
marcas de contadores de agua, cuyos dueños po
drán optar a Há subasta que Ha Exdma? Conpora- 
cnóñ &e propone llevar a cabo en su dU, para la ad- 
quisliición dei Hbsi que nectesite. con destino al ‘ser
vicio de abasteoim-iento de agua ¿je: da ciudad; y 
aprobar las bases porque: «e, ha de regir el con
curso y subasta de los precitados contadores'y que 
se adjuntan al dJictamen. '

■ —Aprobar ndlacáón de facturas de1 la Sección de 
Fomento con el conforme de ,1b Pionenicia.

, —Autorizar a D.a Carmen Monzón y a D. Ve- 
ríslimo Marta, para colocar anuncios en su esta
blecimiento sito en Avenida dle San José, 51 y en: " 
Avenida da Madrid, 93, resp-ect^amente, previo 
pago de los arbiittios.

—^Ceder a: D. Jeslús Ruiz de Velasto, D. Fl'o- . 
rencio Martínez Bcllenguer, D. Betnardi)nq Este- 
ILal; D. Bu'fronió Pérez Renleblas; D.a Micaella'VF 
llaionga Rodríguez; D.a MJanía Asunción Ibáñez 
Castillo; D.a Lucía Plañía Pueyo y Di Simón 
Estables, losi n:chos que ¡sie indican deil! Cemente
rio de Torrero. _

Devolver a D. Flore.nic¡o Gregorio' Carrera, la 
fianza constituida para reisipondler de1 posibles da
ños en el Mónte Cástellar antiguo, del que fué 
conoesi'onario durante’ el año forestal 1942-43.

—Quedar enterada de la recaudación, obtenida 
por el señor Gestor afianzador del arbitrio de bebi
das espirituosaisi y alcoiholes, durante el mes dle di- 
cilembre úiltimo, por impuesto de ib contribución 
de usos y consumos, de 0'05 pesetas litro para e(l 
Estado, que asciende a -la cantidad de 54.2(44 pe
setas,- así como lo obtenido por e¡l mismo concepto 
a plartir efe 1.° de abril ha’sta 31 de dici'eimbre de 
1943, que.1 asciende a 390.-677’35 pesetas'.

—Devolver, como mlinloración de- ingresos, a 
D. Angel López Larraz, la cantidad d/e 312’91 pe
setas que ha .Yatífecbo por dupf-iicado, e-n concepto 
de licencia de obras y agua para las! mismas,, en 
calle Liria, 13. '

—Desestimar instancia de D. Mariano de Ena 
'en que solicita sie le permute un tractor dé su pro
piedad por ei de la Corporación municipal, ya que 
•él qtue ofrece .es insuficiente para los trabajos- de 
.repoblación forestal y escarificación de caminos. 
' —Anular recibo pésado al cobro a D1. Pedro . 
Hernández Luna, correspondiiiente al impuesto de 
solares de,T año 1942, pon ieH' que posee en la calle 
de Cantí'n y Gamboa, 38, que 'se halla edificado.

■—Mantener acta levantada por la Insjpección da

Arbitrios y la Hiqjuadación practicada a D. Benito 
.Mimbela por apertura de un estab.ecimiento en 
calle de San Milguel^ 33, principal! izquierda, sin 14 
Lcemcia ni pago de la tasa correspondiente-.

—Autorizar a D. (Santiago Mfartínez para trans
ferir sus. dere daos sobre la sepultura perpetua nú
mero 108 del cuadro l.° d«el Cementerio Católica 
de Torrero,, a favor dé D. Joaquín Bastero, en üas 
condiciones que se indican. ;

—Dar de baja, a los -eifiectos de agria y vertidlo, 
un bar que¡ estuvo establecido en 1/a calle de San 
Lorenzo, 32 y 34, según ha so|licitado D. Leocadio 
Vázquez; y pasar ep tanto correspond.ente a la 
Administración de; Arbitriios para que desde l.° de 
enero de 1944 figure .el a-ta de km almacén de cur- 
t-idós en la fidha a^má-nútratiiva.

Dejar sin efecto lasi cantiidade-sf que se Les seña- 
V) a D. Luis Sánchez, D.a Ana González y Di De- 
metniiQ del Pozo, por contribuciones especiales de 
instalación de a¡llaantari-llado.|en la bariáo de Vdne- 
cia, por las fachadas de sulsi fincas en calle- de Sa:i¡ 
José y ex:gir a los intetei.siados ei pago de concep
to anteriormente expresado, solamente por la fa
chada de sus| inmuebles a la Avenida de América, 
31, 35 y 33, respectivamente.

—Distribulir las 11.700 pesetas consignadas en 
el vigente presupluiefsto d|ei 1944|, para la con-serva- 
ció-nt, levantamiento de planos y demás trabajos 
que aquella lleva consigo de1! inventario general 
de (blilene-s, derechos jy| aediones, én la foflmia que! se 
expresa. '

—Afianzar el pagio de- la tasa por anuncios -mu
rales del Frontón. Aragonés;, diurante e‘l año 1944, 
«n las condiciones que s.e fijan .eh, el dictamen.

—Contestar a la demanda dH Jéfe. del Sindicato 
Provincial de Pe'sca, respecto a autorización para 
abrir el Mercado der pesicados^ lio.s sábados por h 
tarde, cuando .fesi dirdunstanoiias lo demanden en 
vista de lasi anomallííasi de Qícís trenes, en séntido 
afirmativo y fijand(o lasi condiidionesi de apertura.

—Aceptar el proyecto de presupiíeisto extraor
dinario. de un importe de 34.000,000 de pesetas, 
confonmie al aduierdo adoptado en lá -sésiilón de la 
Permanente de 31 de dioiiembre último^ cuyo deta- 
llei sie expresa en -el dictamen. -

—Aprobar relación de; facturas de la (Slelcción de 
Hiaiciendá y Presulpfuéstos.

—Aprobar los prle'slupue'sto'sl de1 las zonas de icn- 
sanche de Miradbueno y Miraflores, para el 
ejercicio 1944, cuyo detalle se expresa en -el dic
tamen y cdyas sumas totalies, tsion como s'gueí; |Mi- 
ralbueno: suiman lqs| gastos, 165.200 pesetas; su
man los ingresioisi, 165.200 pesetas; diferencia,, 
igual. Miraflores: suman los gastos, 150.200 pe
setas; suman los ingresos', 150.200 pesietas; dilfe- 
renoia, igual. , ) „

—Gratificar al personal! de (Ha. Oficina de la In
tervención de Fondo-si ^unijipale-s, ccn la'canti- 
dacV dé^2.000 pesetas por is iu s i trabajéis, con relación 
a lias zonas de ensanché d|ei Mira'lbueno y Móra- 
flores. < I -

—Aprobar el proyecto parcial de pavimenta
ción y oubrimiento de acequia del Pas'eo de Sast
ra (Mirafloreisi), cuyo ilmiportie asciende -a pesetas

M.C.D. 2022



938
BÜLEXIN o f ic ia u

1/2.425 5/ y que (la leyecudión de! dichas obras sle 
l exien a .efecto (por lia Contrata de Pavimentación 
ded interior y En'sfanic|he| ¿le la oiudla<

—Efectuar las¡ obras, de pavñ|mientación de aoe- 
fa^el PretI'I, clie'11 río Hierva, .en la Vüa Verde por 
a ICbntrata de Pavumentación del Interior iy’Én- 

sanche, que asciende! a la cantidad de 33.586’56 ne - 
setas., 1
.i 'en aCta y 'ciomunicar por’ oficio

K. I. Layie 1¡a. satisfacción y gratitud del 
" y^r-^m'ento por di juido crítico publicadlo en »1 
pcriodKo local “Eflj Noticiero” sobre ,e,l trabajo 
cuyo tema es “Lia. Virgen de Pillares la Reina de 
ia Hispanidad”. ’

iCÍ>n,Sta1r acta y comunique 
por ofi. o el agradecimiento de la Corporación po
la velada artística organizada ef. dcMngo a líos 
cióTvCDede Amlp’aro 1a ObHa Educa
ción y Descanso. - / "

- (Continuará)

Núm. 2.333
Jefatura de Obras Públicas

Electricidad
«T.'5St° ei expediente promovido a instancia de 

Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, S A en so- 
•licitud de autorización para el tendido de una linea 

que’ Partiendo de la ya existente
Centia] Térmica del Camino de Valimaña al ba- 

ino de Santa Isabel”, termine en la casieta de trans
formación de “Parcelaciones Escudero”, a cuya-ins
tancia acompaña memoria, planos y presupuesto; '

Resultando que hecho ol deposito reglamem- 
ano dti 1 por 100 del presupuesto de obras en te- 

ncno de dominio público, se insertó en el “Bole
tín Oficial de la provincia la correspondiente nota- 
anuncio en Ja que se expresaba los terrenos de do
minio publico y particular qué la línea ha de cru- 
zai sobre los cuales se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente;

. Resultando que expuesta en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial de Zaragoza la men- 
/cionad^i nota-anuncio y nofláficac^ Sndividiualnúmte 
a los propietarios de terrenos afectados por la iris- 
talacmn, no se ha presentado contra la misma ilecla- 
macion alguna ;

Resultando qtie se han unidoi al lexpódietite 
os informes favorables de 1a Comisión Gestora de. 

Ja Diputación Provincial, de la Delegación de In
dustria y dd Ingeniero de esta Jefatura encargado 
de la zona correspondiente, proponiendo al efecto 
estos últimos las condiciones en que entienden de- 
■bera llevarse a cabo la instalación;

Resultando qu|e la Abogacía ’ del Efetado in
forma favorablemente la tramitación del expediénte;

Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y Re- 
E™eilto para su aplicación de 27 de marzo de 
1/1A asi como las demás disposiciones vigentes en 
la materia; '

(bnsiderando que en este expediente se han cum
plido las prescripciones reglamentarias y se ha re

cabado el informe de los organismos llamados pol
la Ley a evacuarlos, siendo el de todos ellos favo
rable a la concesión;

Considerando quq corresponde otorgar la conce
sión a esta Jefatura de Obras Públicas, por afectar 
la linea solamente a esta provincia y no existir di
vergencias _ esenciales en los informes emitidos,

sta Jefatura, en virtud de las atribuciones que 
le confiere la Ley * 20 de mayo de 1932, acuerda 
conceder la autorización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones: • <

Primera. Se autoriza a “Eléctricas, Reunidas d 
/-aiagoza . S. A., para instalar una línea de tran 
porte de energía eléctrica a 3.000 voltios, que de 
nvandose de la ya existente, propiedad de la misma 
Sociedad, que va desde la Central Térmica del ca
mino de Vahmaña al barrio de Santa Isabel, ter- 
mme en la caseta de transformación de Parcelacio
nes Escudero, como asimismo el camino de Vali
maña.

Se declaran de utilidad pública las obras a los 
.fictos de la Ley de 23 de marzo de 1900 y Regla

mento de instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
Je E 1J decnetandose la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica sobre los pre
dios de propiedad particular que figuran ien la nota- 
anuncio publicada en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, de 6 de julio de 1943.

Segunda. Las obras se ejecutarán con arreglo al 
P^^cto .sUisca-i|to letii Zíaragaza (etn Septiembre de , 
1 por eü Ingeniero D. Enrique Grasset. bajo la 
mspleccion de la Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza. a ¡a que, se faculta para aprobar las modi
ficaciones de idlétaiyes quie Jean necesarias, pUevia 
presentación del oportuno proyecto o petición, según 
a importancia de las mismas, y cuyas, modificacio

nes, asi como la fecha de su aprobación, se hará 
constar en, el acta de reconocimiento que se efectuará 
a la terminación de las obras.

Tercera. Los detalles elle la instalación se suie^ 
taran en cuanto les sean aplicables, a las disposi^’o- 
n^s del Reglamento de Instalaciones Eléctricas apro
bado por Real Decreto de 27 de marzo d/e 1919 de- 
biendose tener muy en cuenta las sigpientes':

• a postes de ánS^o cuando éste es supe
rior a _0° y los dfe cruce deberán estar emptotra- 
dos en macizos de hormigón.

b) El cable subterráneo deberá haber sido pro
bado durante quince minutos a una tensión de 7.000 
voltios después de haber estado sumergido len agua 
durante veinticuatro horas.

Cuarta. Las obras darán comienzo dentro del 
plazo de un mes, contado a partir de la fecha die la 
publicación deja concesión en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y quedarán terminadas Rn el de 
cuatro preses a partir dé la misma fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo las obras -el con
cesionario acreditará ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, mediante la presentación de 
Ha correspondiente carta de pago, haber ingresado a 
disposición de la misma y en concepto de fianza, de
finitiva la^ cantidad de 28’70 pesetas a que asciende 
-el ó por 100 del presupuesto de las obras que afee-
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tan al dominio público, cuya fianza le será devuelta 
^1 concesionario al aprobarse leí acta de recepción de
finitiva, debiendo a este fin presentar una certifica
ción de la Alcaldía de Zaragoza y otra da la Jefa
tura de Obras Públicas de Zaragoza en las que se 
•haga"'constar que con las obras no sle han causado 
daños y perjuicios en Tas obras y terrenos de do
minio público' a menos que se haga constar así en 
al acta de recepción. ,

Sexta. Una vez terminadas las obras serán re
conocidas por la Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza o Ingeniero a quien designe, con asistencia 
del concesionario, de cuyo acto se levantará el acta 
oportuna por duplicado, que! suscribirán todos los 
asistentes., uno de cuyos ejemplares se archivará en 
el expediente y el otro se entregará al concesionario, 
a cuyo efecto éste queda obligado a dar conocimien
to a la expresada Jefatura de la terminación de las 
mismas.

Séptima. Los gastos que se originen con moti
vo de la inspección de las obras durante su ejecu
ción y el reconocimiento general a! quedar termi
nadas serán de cuenta del concesionario, quien las 
abonará en la cuantía y forma que se determina en 

, Tas disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo.- ,

Octava. Deberá practicarse antes de la puesta en 
•servicio de la línea las pruebas de aislamiento a que 
hace mención el artículo 34 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas vigente, a menos que se exi
ma de ellas ñor 1a Dirección General de Industria.

Novena. Debhrán ser presentadas en la. Delega
ción de Industria muestras de los aisladores a em
plear para su confrontación sobre el terreno con los 
de 1a línea.
' Décima. D^erá solícitátl 'de 11a iDiñe^ción Ge
neral de Industria 1a exención de la 'prueba de ais- 
íamiento de la línea, una vez construida.

Undécima. En ía estación transformadora y en 
Da llegáda del cable subterráneo de acometida se 
montará primeramente un juego de desconectadores 
y a continuación el de cortacircuitos.

Duodécima. La explotación de la instalación de<s- 
de el punto de vistá de 1a seguridad pública y regu
laridad del servicio se (efectuará bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas y la Delegación de 
'Industria, con arreglo a las disposiciones vigentes 
y en lo que a cada uno compete.

Décimotercera. Esta condesión se otorga por 99 
años y con sujeción a tas prescripciones que se de
terminan en el artículo 101 de la Ley general de 
Obras Públicas de 13 de abril de 1877 v demás dis
posiciones complementarias, sin perjuicio de terce
ro. deiando a salvo los derechos de propiedad, con 
'sujeción a las disposiciones vigentes y ai las que^ 
dictadas en 1o sucesivo, les sean aplicables a título 

. precario, nuedandio lia Administración autorizada 
para modificarla, suspenderla temporalmente o ha
cerla cesar- definitivamente si así lo juzgase conve
liente para el buen servicio y seguridad pública, 
sin que el concesionario tenga derecho por ello a in
demnización alguna y sin limitación en el tiempo 
i^iara usar de tales atribuciones.

Déjcimocuarta. Será (db(igacÑón c^1, concesiona
rio cumplimentar lo ordenado en las disposiciones 
vigentes sobre seguros Sociales y Tey y Riegl^men- 
to de Protección a la Industria nacional. , 
1 Decimoquinta. El incumplimiento da cualquiera 
de estas condiciones dará lugar a la caducidad dq 
•la concesión, con sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento de 27 de marzo de 1919 y la legislación 
vigente para concesiones de Obras Públicas de 13 
de abril de 1877. , 1

Décimosexta.l El jeodeesionario ^integrara la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, sin cuyo requisito no tendrá vali
dez alguna. . .

Lo que se hace público para general conocimien
to y del interesado.

Zaragoza, 10 de mayo de 1944. - El; Ingeniero- 
Jefe, José Oriol. ■

Núm. 2.402

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Libertad de contratación y precio de la alubia .
El Boletín Oficial del Estado del día 11 del corriente 

publica la circular núm. 456 del limo. Sr. Comisario 
General de Abastecimientos y Transportes, cuya difu- 
sión'y general conocimiento entre los agricultores es 
muy conveniente." - .

Por dicha circular, a partir de l.° de octubre próxi
mo se declara libre la contratación y precio de la alubia 
en gran número de provincias, entre la que está in
cluida la nuestra de Zaragoza; así que queda sin vigor 
cuanto, referente a cupos forzosos y entregas de esta 
leguminosa, disponía el Decreto de 30 de septiembre 
último. , , ...

■ El agricultor de esta provincia podrá disponer libre
mente de la totalidad de la cosecha de alubias que re
colecte y fijarle el precio de venta que estime más 
conveniente.

Y siendo, como ya indico anteriormente, muy conve
niente el general conocimiento de todos los agriculto 
res, espero de los Alcaldes-Presidentes de los Ayunta
mientos den a esta circular la mayor difusión, para con 
ello incrementar al máximo el cultivo de tan preciada 
leguminosa, tan importante para la alimentación hu
mana. ’•

Zaragoza, 13 de mayo de 1944.-E1 Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEXTA

RUEDA DE JALÓN Núm. 2.364
Durante los días 22, 23 v 24 del actual y horas de 

oficina se cobrará en esta Casa Consistorial, en primer 
período voluntario, el segundo trimestre del reparti
miento general de utilidades del año corriente y en úl
timo período el primer trimestre de dicho repartimien
to, advirtiendo que pasado este plazo pasará al apremio 
sin más aviso. ... ,,

Asimismo se cobrará el reparto ordinario de la alfar
da, los extraordinarios de las acequias «Pontil» y «Mo- 
linar» en su segundo y último período, y en su único, 
también voluntario, el tercer trimestre de las igualas sa
nitarias de 1943 44 y cuantos atrasos existan con sus 
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correspondientes apremios, pues pasado este plazo se 
procederá al embargo de bienes de los deu lores.

Hecha por la Junta Pericial la distribución entre los 
actuales propi Jarios del nuevo señalamiento de la ri 
queza nisiica y pecuaria asignada por la Inspección 
Provincial del Tributo de amillaramiento para 1945, 
queda expuesta al público por tiempo de quince días a 
tm de oír reclamaciones.

Rueda de Jalón, 13 de mayo de 1944.—El Alcalde. 
Pascual Puu án.

S E C C I Ó N S E P T I M A

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

x Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día d» la publica
ción del anuncio enceste periódico oficial y ante el Juez 0 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 

i Hela judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.357
FRANCO (Luis), cuyas demásx circunstancias así co

mo su actual domicilio y paradero se ignora, compare
cerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 
número 56), al objeto de constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias en sumario que 
se instruye con el núm. 93 de 1944, sobre hurto.

Núm. 2.358 •'
, BOAL PASCUAL (Ana), de 44 años, soltera, pros

tituta, domiciliada’úitimamente en Zaragoza (calle Ma
yoral, núms. 32 y 34, 3.°. centro), cuyas demás circuns 
tancias y paradero se ignoran, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de instrucción- núm. 1 
de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión decretada por 
la Superioridad en auto fecha 11 de actual en méritos 
del sumario número 109 de 1943, sobre hurto.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.385

JUZGADO NUM. 3
D. José María Flaquer Ibáñez, Juez accidental de pri

mera instancia del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente 

gubernativo para exacción de multa pir la vía de apre
mio, impuesta por el Distrito Forestal de Zaragoza al 
vecino de Perdiguera Juan Alfranca, y para hacer pago 
de las responsabilidades que le han sido impuestos 
al inculpado se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación lo siguiente:

Una máquina.de aventar, marca «Ajuria», núm. 5, en 
perfecto estado de funcionamiento, tasada en 850 pe
setas.

Debiendo significar a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, con la rebaja del 
25 por 100 expres ida y su cédula personal, sin cuyo 
requisito no serán admitidos al acto, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a un tercero y sin 
que sean admisibles posturas que no cubran los dos

tercios de la tasación con la rebaja citadí, y quedan 
subsistentes las demás advertencias que se señalan en 
el edicto anunciando la primera subasta de 20 de abril 
pasado, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de 26 de los mismos, y para que tenga lugar tal ac
to se señala el día 30 del actual mayo, a las doce de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—José María Flaquer.-El Se
cretario judicial, Francisco Polo.

Núm. 2.356
BORJA

' - Cédula de citación
, En el juicio de faltas <ue se sigue en este Juzgado a 

virtud de denuncia presentada por la Guardia Civil 
contra Félix Mena Viamonte, por hurto de un traje, se 
ha dictado por el señor Juez providencia en esta fecha 
mandando citar al denunciado para que comparezca 
ante este Juzgado el día 28 de junio próximo y hora de 
las quince para la celebración del correspondiente jui
cio de faltas. ' '

En su virtud se cita por medio de la presente cédula 
al denunciado Félix Mena Viamonte, para que compa
rezca ante este Juzgado en el día y hora indicados, de
biendo concurrir con las pruebas de que intente valerse 
y con la prevención de que no concurriendo ni alegan
do justa causa le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar e incurrirá en la sanción del artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Borja a seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario hablitado, J. Zueco.

pa r t e ”n o  o f iFíFl
Núm. 2.379

«Albacete y Güemes»,
(Sociedad Limitada)

Tarifas de alumbrado por lámparas conmutadas
Malanquilla

Cada lámpara conmutada de 15 vatios, 3 pesetas 
mes.

Pomery Clares de Ribota
Cada lámpara conmutada de 15 vatios, 3'75 pesetas 

mes.
Impuesto a cargo de la Empresa. -

, La autorización de las precedentes tarifas tiene ca
rácter definitivo para Malanquilla y Pomer y provisio
nal para Oarés de Ribota, quedando la Empresa a re
sultas de las que le sean autorizadas en su día para es
te pueblo, al ser resuelto el expediente de concesión 
de la correspondiente línea, que tiene obligación de so
licitar, si ya no lo ha hecho, de la Jefatura de Obras 
Públicas.

Zaragoza, 10 de mayo de 1944.-El Gobernador ci
vil. Firmado: E. Baeza.

• Núm. 2.380
«Compañía Aragonesa de Parcelación»

(Sociedad Anónima)
En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 de los vi

gentes Estatutos, se convoca a h s señares accionistas 
a Junta general ordinaria, que se <e ebrará el próximo 
día 30, a las doce de la mañana, en la calle del Coso, 
núm. 104, de esta ciudad.

Zaragoza, 15 de mayo de 1944.—El Secretario, En
rique Giménez Arnáu.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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